
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal, Casanare, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : ORDINARIO DE PERTENENCIA 

Referencia  : 850013103002-2013-00027-00  

Demandante : YOLIMA ACEVEDO PERILLA 

Demandado  : JUAN ACEVEDO MUÑOZ Y OTROS.  

 

Atendiendo la solicitud presentada por la demandante respecto ordenar el levantamiento de la 

inscripción de la demanda, observa el despacho que mediante providencia de fecha 23 de septiembre 

de 2014 se decretó el desistimiento tácito de la acción y consecuencialmente la terminación del 

proceso, pero no se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares, razón por la cual el despacho 

accederá a lo peticionado. 

 

El Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Yopal – Casanare,  

 

RESUELVE. 

 

ARTICULO ÚNICO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre el bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 470-16123. Por secretaría líbrense los 

oficios a que haya lugar.  

  

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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